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la variante "utodate")1 4 y "belmontina" 1 5 . Se trata, pensamos, más que de angli­
cismos, de neologismos producidos por la influencia "anglicada" o, por lo me­
nos, de neologismos semánticos. Además, al ser "préstamos de oídas", la grafía 
se ha resuelto de forma imitativa de la pronunciación original inglesa, proporcio­
nando unos grafemas aproximados a los equivalentes acústicos y unas palabras 
que apenas parecen tener relación con el étimo original inglés. Serían, por lo 
tanto, anglicismos "no patentes", pues la gran distorsión que ha sufrido la grafía 
y la evolución de significado que han tenido hacen que el hablante no los relacio­
ne con la influencia británica. Y, aunque la causa última de su creación sea 
exclusivamente lingüística, vemos que en la etiología de estos "anglicismos", en 
la acuñación de estos términos, ha actuado la necesidad de etiquetar, de dar 
nombres nuevos a determinados objetos. Si en un principio estos vocablos perte­
necían a ese "paralenguaje" que antes hemos mencionado, poco a poco han tras­
cendido al español de Canarias donde tienen ("autodate" y "chinegua") o han 
tenido ("belmontina") amplio uso. 

Las relaciones comerciales trajeron también la introducción de nuevos ele­
mentos: "No tiene nada de extraño que el primer cemento que se ve en las Islas 
sea de procedencia británica, de donde también procede el término piche, que 
tiene el valor de 'asfalto, alquitrán' y en el que se advierte claramente la forma 
originaria pitch" 1 6. Debe tratarse también de un préstamo antiguo, dado el grado 
de incorporación que presenta y que se puede comprobar por la riqueza de sus 
derivados: "empichar", "empichado" ("Carreteras que se cubren de él se dice que 
están «empichadas»" 1 7 ) , etc. 

Junto a este primer grupo de anglicismos específicos de las Islas, encontra­
mos otra serie cuya procedencia inmediata no parece ser el inglés, aunque el 
étimo primario sí lo sea, sino que pasa al español de Canarias a través del 
español ultramarino. Hay que tener en cuenta que las relaciones del léxico cana­
rio con el de América han sido durante siglos bastante intensas y el estudio en 
profundidad de ambas variedades del español demuestra unas coincidencias y 
unos paralelismos que a veces parece difícil atribuir a desarrollos de formas 
independientes. Son muchas, además, las palabras catalogadas en el Diccionario 

14. Tipo especial de "papa", resultado de la castellanización de la forma británica Up-to-date", 
según ALMEID A-DÍAZ ALA YON (1988: 142). 

15. Término usado por Galdós y que los primeros léxicos de las Islas recogen con el significa­
do de 'petróleo'. Así, MILLARES (1932), s. v., señalaba: "¿Quién, hasta hace pocos años, decía en 
Gran Canaria un quinquet de petróleo, una lata de petróleo? Todos los altos y bajos, decíamos un 
quinquet de belmontina, una lata de belmontina", apuntándose como etimología más probable el 
inglés "Belmont", "palabra que venía en la etiqueta de las latas de combustible y que indicaba, sin 
duda, su sitio de origen" (S. de la NUEZ: 1966). 

16. F. J. CASTILLO (1990: 360). 
17. MARTÍ (1986-III), s. v. El término se documenta además con este significado en los 

mapas II, 539 y II, 645 del ALEICan (1975-1978), en Lanzarote; M. ALVAR (1985-1989) lo vuelve 
a registrar en su Léxico de los marineros peninsulares en los mapas II, 269 y 270, en el Hierro y en la 
Gomera. Pero parece tener una extensión mucho más amplia. 
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Académico como canarismos que han pasado a América y hoy están ampliamen­
te documentadas en los diccionarios dialectales. Por el contrario, también abun­
dan en el DRAE o en el Diccionario Manual términos con una localización 
restringida a la zona americana y que, consultando los repertorios léxicos cana­
rios, resultan también usuales a este otro lado del Atlántico. No hay que olvidar 
que el español que se trae a Canarias es esencialmente el mismo que se lleva a 
las Indias y que durante siglos las Canarias se convierten en una especie de 
puente hacia las tierras de Ultramar. Pero es que, además, a esas relaciones 
iniciales habría que añadir el incesante trasiego de emigrantes canarios que hasta 
hace pocos años veían en América esa tierra de "promisión" y que con su ir y 
venir han sido vehículos directos de esas transferencias léxicas. 

El estudio comparativo de la historia del léxico hispanoamericano y del 
léxico canario, la datación de sus lexías, la determinación clara y concreta de sus 
etimologías y el análisis en profundidad de sus cambios de significado es todavía 
una tarea que queda por realizar y que beneficiará sin duda a una futura dialecto­
logía histórica del español 1 8 , donde se podrá determinar la época de fijación del 
léxico típico de estas regiones y el grado de interdependencia lingüística que éste 
refleja. 

Cuando apuntamos como posible la procedencia hispanoamericana de una 
voz, esta afirmación debe tomarse, no obstante, como una mera hipótesis, avala­
da en muchos casos simplemente por la amplia presencia de esos elementos en el 
español americano, a la vez que por la importancia que el elemento inglés ha 
tenido en esta región 1 9 . Se puede apreciar también que algunos de estos términos 
son propios del léxico marinero, por lo que no sería de extrañar que hubiesen 
llegado tanto al español de Canarias como al español americano por esta v ía 2 0 . 

Del cubano llega a las Islas "guagua", quizás adaptación, como dice Coro-
minas, del inglés waggon 'coche, vagón' 2 1 , término tradicional y distintivo del 
canario para designar al 'autobús'. De esa misma zona se importa "chucho", del 
inglés "switch" 2 2 , incorporado ya desde principios de siglo con el significado de 
'látigo' 2 3 , con la variante "chuche" 2 4 o el derivado "chuchazo" ("azote dado con 

18. Vid. J. D. PAUFLER (1985). 
19. Como dice PRATT (1988: 235-236): "La proximidad geográfica de los EEUU, el papel de 

Puerto Rico como zona bilingüe de irradiación de anglicismos y la colonización casi total de la 
mayor parte de Hispanoamérica por los EEUU (colonización económica, se entiende) son factores 
que han incidido de forma decisiva en esta variedad del español". 

20. Dejamos fuera de este estudio algunos vocablos como "monis", "brandy" o "queque" que, 
tal como señala ALFARO (1970), s. v. "anglomanía", corresponden más a lo que él llama "angloma-
nía" y al léxico español general -americano y peninsular- que a lo específico isleño. 

21. COROMINAS, s. v. "guagua". 
22. "En ciertos casos contados, una distorsión considerable en la ortografía de un préstamo 

revela sin lugar a dudas una total transmisión oral (como chucho en el español cubano, derivado del 
inglés "switch")", según PRATT (1980: 14). 

23. "Dar chucho, castigar a los niños. U. t. en Cuba", indica MAFFIOTTE (1900?), s. v., o 
"látigo (provincialismo cubano)", según PÍCAR (1905), s. v. El DRAE sólo lo localiza en Cuba y 
Venezuela. 

24. ALEICan, I, 122. 

65 



DOLORES CORBELLA DÍAZ 

un objeto a manera de látigo" 2 5 ) . Americanismo parece también "agua florida" 
'cierta agua de Colonia' que, según Cuervo, sería una versión del inglés Florida 
water26. "Breque", del inglés brake 'freno' se documenta en América ya desde 
1861 2 1 , de donde pasará a Canarias la expresión "echarle el breque" 'frenar' 2 S. 
Adaptación de la forma inglesa watchman 'rondín, vigilante, guardián' parece 
también el americanismo "guachimán", usual, al menos, en Chile, Costa Rica, 
Guinea Ecuatorial, Méjico, Nicaragua, Panamá, Perú y en el "isleño" hablado en 
Luisiana, y que se recoge en las Islas con el significado de 'encargado de la 
vigilancia de una obra en construcción o almacén' 2 9. Para el contenido 'cabes­
trante, montacargas' es general en todo el Archipiélago "guinche" o la variante 
alográfica "güinche" 3 0 , del inglés winch que, según Alfaro, "ha ascendido así de 
la jerga de los muelles al vocabulario de los escritores". Hoy debe ser un angli­
cismo general no sólo en América, como indica Santamaría, sino en parte de 
Andalucía y en toda la zona costera de Portugal 3 1. En época reciente también se 
ha registrado como anglicismo "pichicoma", 'ratero del muelle', término amplia­
mente documentado con otras grafías en la América hispana. Según el Dicciona­
rio de anglicismos, vendría del inglés beach-comber y se llama así "al marinero 
vicioso y holgazán a quien se ve vagando por los muelles y playas de los puertos 
marítimos, y por extensión se da este calificativo, que en español es literalmente 
"peinaplayas", a los vagos que pululan por los puertos. El beach-comber se 
transformó en la región del Río de la Plata en bichicomi, y en Chile en bichicu-
ma, donde se aplica el término a los extranjeros de aspecto miserable. En Pana­
má, la palabra sufrió nueva modificación fonética y semántica, pues se convirtió 
en pichicuma, que como adjetivo o sustantivo se usa para designar al individuo 
que por carencia de dinero o por mezquindad escasea, cicatea o escatima lo que 
debe dar, o se muestra habitualmente ruin, tacaño, cicatero y gurrumino. (...)" 32. 

25. Véase BARRIOS (1988), s. v. 
26. ÁLVAREZ NAZARIO (1972) lo documenta en Puerto Rico, Santo Domingo, Colombia y 

otros países de Hispanoamérica. 
27. Según ALFARO (1970: 163), "Vino a la América hispana junto con los primeros ferroca­

rriles ingleses y norteamericanos". Con el significado de "freno de mano del ferrocarril antiguo" o 
"guardafrenos" hoy es común en Méjico, Guatemala, Nicaragua, Costa Rica, Colombia y Perú (véase 
SANTAMARÍA (1983), s. v.). 

28. En el léxico de la ganadería, según apunta NAVARRO ARTILES (1965-1966), "acto de 
mantener una pata trasera de una cabra con la corva de la persona que la ordeña. Echarle el breque a 
una cabra es sujetarle una de las patas traseras con la corva del hombre que la ordeña, para que la 
cabra no se mueva y no tire el «tollo». (...)". 

29. ALMEIDA-DÍAZ ALA YON (1988: 172). 
30. Documentada en el mapa II, 559 del ALEICan y en las láminas II, 281 y II, 308 del Léxico 

de los marineros peninsulares (ALVAR: 1985-1989). 

31. Para la localización americana véase F. J. SANTAMARÍA (1942). ALVAR (1985-1989), 
tomo II, mapa 281, lo recoge en algunas localidades de Málaga, Cádiz y Huelva y en casi todos los 
puntos encuestados de Portugal. De hecho, J. P. MACHADO (1967) analiza para el portugués la 
forma guincho con el significado "s. Maquinismo. Do ingl. winch, «manivela, cabrestante». Séc. XX 
(?)". 

32. ALFARO (1970), s. v. "pichicuma". 
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Por último, entraría dentro de este grupo de préstamos indirectos la forma "trin­
que", del inglés drink, que Santamaría documenta en toda América y que en 
Canarias se registra ampliamente con el significado de 'bebida alcohólica' y, por 
extensión, 'borrachera': "A las borracheras se les dan muchos nombres por estas 
tierras. Se llaman, a veces, tracamandana. (...) tracas, surupeta, jalada... ¡qué sé 
yo! En cada parte de una manera distinta. Y del que está borracho se dice que 
está tomado y si lo está con frecuencia se suele decir que está "dado al trinque". 

Un tercer grupo de anglicismos serían aquellos de adopción más reciente y 
que todavía no se han integrado totalmente en el léxico general isleño, sino en 
determinados ambientes o zonas muy localizadas. Como dice R. Trujillo, "el 
idioma es un presente constante" 3 4, muchos de estos términos responden a mo­
das y su fijación dependerá del grado de eficacia lingüística que comporten, 
aunque parecen ser más bien formas que cumplen una función que podríamos 
denominar "argótica". Una característica general es que, frente a los vocablos 
que hemos analizado hasta ahora, el hablante suele ser consciente de que está 
usando una palabra ajena al español. Destacarían dentro de este grupo el término 
"naife", del inglés knife, que con el significado 'cuchillo, navaja' se ha solido 
adscribir a los hablantes grancanarios, si bien también se ha recogido en el Norte 
de Tenerife 3 5 ; "paipa", con el significado 'pipa, cachimba', del inglés pipe, 
también como término propio de Gran Canaria y Tenerife 3 6; "fati", de/ai, 'gor­
do', en determinados hablantes de Tenerife, y "fulo", del inglés full, 'total', en 
La Palma 3 1 . 

En definitiva, podemos señalar que la influencia británica ha sido y sigue 
siendo relativamente importante en las Islas y que ha aportado determinados 
elementos originales al español isleño. Pero, frente a lo que cabría esperar, son 
muy pocos los términos que se han introducido en el canario por influencia 
directa del inglés, casi todos parecen haber tenido en la jerga de los muelles y en 
los contactos con el español americano una vía indirecta de introducción. 

33. MARTÍ (1986-IV), s. v. 
34. R. TRUJILLO (1986: 167). 
35. DORTA BRTTO (1989), s. v. 
36. ALFARO (1970) registra "paipa" en el léxico de los fontaneros, herreros y mecánicos con 

el significado amplio de 'tubo', 'cañería'. 
37. Similar a la forma peruana y chilena 'ful', tomada también del inglés full, y que se 

encuentra en locuciones como 'a todo full' 'muy rápidamente', 'con toda fuerza', según ÁLVAREZ 
VITA (1990). 
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